
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 23/08/2021. A conocimiento del señor 

juez la solicitud de embargo de remanentes proveniente del Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Manizales. 

 

                                   

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

        

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

     Manizales, Caldas, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                Ejecutivo Singular 

Demandante:         Aura Lucy Quintero Botero 

Demandado(a):      Sonia Quintero Botero 

                               Víctor Hugo Dávila 

Sustanciación:        N°616 

 

De conformidad con lo señalado por el artículo 466 del Código General del Proceso y 

comoquiera que no se encuentran embargados previamente, se decretará el embargo y 

retención de los bienes o dineros embargados que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los embargados a la señora Sonia Quintero 

Botero y Víctor Hugo Dávila. 

El anterior embargo surtirá efectos con destino a la demanda ejecutiva que tiene en curso el 

señor Gonzalo Humberto Gonzáles Salazar contra el señor Víctor Hugo Dávila Tangarife en 

el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad. 

 

Por secretaria se remitirá el oficio respectivo informando sobre la efectividad de la medida. 

 

 

 

   

 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.123 del 30/08/2021 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

Edif. Palacio de Justicia, Cra. 23 N° 21-48, Oficina 1003  
e-mail: ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Oficio N°345 

30 de agosto de 2021 
 

Señores (as) 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 
cmpal09@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: Embargo de remanentes y/o bienes 

Me permito comunicarle que el embargo de remanentes decretado por su 

despacho surte efectos dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:         AURA LUCY QUINTERO BOTERO 

DEMANDADO(A):      SONIA QUINTERO BOTERO 

                                    VÍCTOR HUGO DÁVILA 

RADICADO:                170013103003-201900138-00 
 

Igualmente, le hago saber que la medida de embargo de remanentes allí 
decretada, será aplicada en el momento procesal oportuno con destino al 
siguiente proceso que se tramita en su despacho. 
 

PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:          GONZALO HUMBERTO GONZÁLES SALAZAR  

                                    VÍCTOR HUGO DÁVILA TANGARIFE  

RADICADO:                170014003009-2021-00236-00 
 

Atentamente, 
 
 

                                

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
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